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RESOLUCION No.89.1.2.1.. G0O3GOÍ Jm 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTERDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el y ue novlembre de 1388 se ha otorgauo ante 2! Notarto 
Noveno del cantón Yuito la escritura pública de constitución ar "IMPERIAL 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS IMCOSEG CIA. LTDA."; 

QUÉ el señor ductor Gonzalo Oleas Cadena ha solicitado la aprobación 
de la Anaícada escritura pública, «a cuyo efecio ha presentado tres 
coptas certificacas de la misma; 

QUE da Superintendencia ue Bancos meatante Resolución N*B8-1772-DS 
de 26 oe »ctubre de 1982 emite informe favorable para la constitución 
se la compañía; 

QUE el Zepartenurnto ae Compañias de Pesponsabiliaad Linttada 
de la jnrienvencia ce Derecho Soctetario, mediante memorando N*89,1.2.1. 
189, ce ¿8 9e febrero as 1989, ha enfifdo informa favorable pora le 
continuación del trámite, una vez que constaera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

ib +*jercitóo ue Tas atribuciones astgnacos meotante Resolución 
No. 40-344 19, ae / 08 sepitlembre de 1985; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIFERG.- — APROBAR Ta cunsijtución 32 “IMPERIAL  ALENCIA 
COLOCADORA “DÉ SEGUROS IMCOSEG CIA. LTPA.”, son gafe ta en la ciuaad 
de Uuwito con un caplial suLlul ue $/.730.000,00, 0vigido ¿rn 70 purtici- 
pactonés de $/.19.090,06 cada una, de conformiuacs con los terminos 
constantes en la referida escritura núbl ica, 

ARTICULO 5£GUnDO.- — VISPORER que un extracto ae la irndicaaa escritura 
publica se publique, por una vez, en uno ee los etarios de mayor circu- 
dación en la ciuaasa «e Quito. Un ejemplar de la publicación aaberá 
entregarse a este bespacho. 

ARTICULO TERCERG.>+ — GISPOREK que cl Notaría doveno ae) cantón GQuíto, 
tome nota al maryen de la máiriz de la escritura pública que se aprueba 
cel contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO + — DISPONER que el Registracaor Mercentíl del cantón 
Guílo: aj inscriva la fnaicada escritura pública junto con la presente 
Resolucion; y, 0) cumpla con las cvemás prescripciones contenigas en 
la Ley ae Regisiro y en el Art.33 ael Cuodgo ex Comercio.
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CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 6 Compañtas, 

en Vito, a 
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"IMPERTAL AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS IMCOSEG CIA. LTDA.” 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baje el número 548 

A del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a le dispuesto 

Me. en la mísma, de conformidad 4) lo establecido en el Decrete 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado Registro Oficial 878 de 29 de agesto del    
   

  

mismo año.- Quito, a vein 

.- EL REGISTRADOR.- 

Marzo de novecientos ochenta y nucve 
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